
       

 

CONTRATO DE COLABORACIÓN No. CD-COL-002-2026 

ENTRE: EL MUNICIPIO DE MARSELLA, RISARALDA 

Y: CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR "DR. JOSÉ MARÍA CORREA 
ESTRADA" 

VALOR: CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL PESOS M/CTE ($165.984.000) 

PLAZO: CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS CALENDARIO 

Entre los suscritos a saber: ALBERTO PELAEZ HENAO, mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 1.089.745.279, obrando en su calidad de Alcalde y 
Representante Legal del MUNICIPIO DE MARSELLA, según consta en el Acta de Posesión 
No. 01 del 30 de diciembre de 2023, debidamente facultado para contratar, quien en 
adelante se denominará EL MUNICIPIO, y por la otra parte, ADALBERTO GARCÍA 
LOAIZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.453.830, quien obra en nombre y 
representación legal del CENTRO DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR "DR. JOSÉ 
MARÍA CORREA ESTRADA", entidad sin ánimo de lucro (ESAL) con NIT 891.411.019-6, 
quien para efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos 
convenido celebrar el presente CONTRATO DE COLABORACIÓN, previas las siguientes 
consideraciones: 

CONSIDERANDOS: 

1. FINES DEL ESTADO: Que el Municipio requiere garantizar la protección y 
asistencia de los adultos mayores, sujetos de especial protección constitucional (Art. 
46 C.P.), alineado con el Plan de Desarrollo 2024-2027 “Unidos podemos 
transformar a Marsella”. 

2. RÉGIMEN LEGAL: Que el presente contrato se fundamenta en el Artículo 355 de 
la Constitución Política y el Artículo 2 del Decreto 092 de 2017, por tratarse de 
un programa de interés público que no comporta una relación conmutativa 
(compraventa de servicios), sino un esfuerzo de colaboración para beneficiar a 
terceros. 

3. JUSTIFICACIÓN Y UNICIDAD: Que mediante Resolución No. 101-03-02-005 del 
30 de enero de 2026, se autorizó la contratación directa dada la reconocida 
idoneidad del contratista y su condición de único prestador con infraestructura propia 
de larga estancia en el municipio. 

4. RECURSOS: Que existe respaldo presupuestal mediante CDP No. 122 del 21 de 
enero de 2026, amparado en el rubro 2.3.2.02.02.009 y Proyecto BPIN 
2024664400010. 



       

 

Por lo expuesto, las partes acuerdan las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA – OBJETO: AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA GARANTIZAR LA ATENCIÓN INTEGRAL 
EN EL COMPONENTE DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL (DESAYUNO, 
ALMUERZO Y CENA) DE LA POBLACIÓN ADULTA MAYOR EN CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD, INSTITUCIONALIZADA EN EL CENTRO DE BIENESTAR DEL 
ANCIANO (CBA) DR. JOSÉ MARÍA CORREA ESTRADA, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA SOCIAL DEL MUNICIPIO DE MARSELLA, RISARALDA. 

CLÁUSULA SEGUNDA – ALCANCE TÉCNICO Y METAS: En desarrollo del objeto, EL 
CONTRATISTA se obliga a suministrar un total de 12.600 raciones preparadas de la 
siguiente manera: 

1. 4.200 DESAYUNOS: Uno diario por cada uno de los 28 beneficiarios durante 150 
días. 

2. 4.200 ALMUERZOS: Uno diario por cada uno de los 28 beneficiarios durante 150 
días. 

3. 4.200 CENAS: Una diaria por cada uno de los 28 beneficiarios durante 150 días. 
Todo el suministro deberá ajustarse estrictamente a la minuta patrón establecida 
por un profesional en nutrición (Ley 1315 de 2009). 

CLÁUSULA TERCERA – OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

1. Realizar la atención alimentaria de lunes a domingo, incluyendo festivos. 
2. Garantizar el aporte nutricional (nivel proteico-calórico) definido en los lineamientos 

técnicos de vejez. 
3. Presentar informes mensuales detallados que incluyan planillas de consumo y 

evidencias fotográficas. 
4. Mantener las condiciones sanitarias y de higiene exigidas por el INVIMA y las 

autoridades de salud. 
5. Poner a disposición su infraestructura física y personal idóneo para la preparación 

y servicio. 
6. Guardar reserva absoluta sobre los datos personales y de salud de los beneficiarios. 

CLÁUSULA CUARTA – OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 

1. Cumplir con el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales. 

2. Mantener los valores unitarios propuestos durante toda la vigencia contractual. 
3. Incluir la imagen institucional del Municipio de Marsella en la visibilidad del 

programa. 
4. No ceder ni subcontratar el objeto del contrato sin autorización previa y escrita del 

Municipio. 



       

 

5. Responder por los daños que él o sus dependientes ocasionen a terceros o al 
Municipio. 

CLÁUSULA QUINTA – OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: 

1. Desembolsar los recursos en la forma pactada, previo cumplimiento de requisitos. 
2. Designar un Supervisor técnico para el seguimiento del contrato. 
3. Suministrar la información necesaria para el correcto desarrollo del programa social. 
4. Verificar periódicamente el cumplimiento de las minutas nutricionales. 

CLÁUSULA SEXTA – VALOR DEL CONTRATO: El valor total del contrato de colaboración 
es de CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL PESOS M/CTE ($165.984.000). 

CLÁUSULA SÉPTIMA – FORMA DE PAGO: EL MUNICIPIO pagará al CONTRATISTA el 
valor del contrato mediante: 

1. ANTICIPO: Un pago correspondiente al 25% del valor total ($41.496.000), previa 
aprobación del plan de inversión del anticipo. 

2. PAGOS PARCIALES: Mensualidades o fracción vencida, de acuerdo con las 
raciones efectivamente entregadas y certificadas por el Supervisor, adjuntando 
informe de actividades, soportes, cuenta de cobro y paz y salvo de seguridad social. 

CLÁUSULA OCTAVA – PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo será de CIENTO CINCUENTA 
(150) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la firma del acta de inicio, previa aprobación 
de garantías (si aplicaran) y registro presupuestal. 

CLÁUSULA NOVENA – GARANTÍAS: De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.4.5. del 
Decreto 1082 de 2015 y lo justificado en el Estudio Previo, por tratarse de una contratación 
directa de colaboración, no se exigirá la constitución de garantías, dada la idoneidad y 
respaldo patrimonial (sede propia) del contratista. 

CLÁUSULA DÉCIMA – SUPERVISIÓN: El control y vigilancia técnica, administrativa y 
financiera será ejercido por el servidor público que designe la Secretaría de Gobierno del 
Municipio de Marsella. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA – INDEPENDENCIA Y AUSENCIA DE VÍNCULO 
LABORAL: El presente contrato no genera relación laboral alguna entre EL MUNICIPIO y 
el personal que EL CONTRATISTA utilice para la ejecución. EL CONTRATISTA es un 
colaborador independiente que actúa con autonomía técnica y directiva. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA – CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: Al presente contrato 
le son aplicables las facultades de terminación, modificación e interpretación unilateral y 
caducidad, de conformidad con los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993. 



       

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – MULTAS Y PENAL: En caso de mora, se impondrán 
multas diarias del 1% del valor total sin exceder el 10%. En caso de incumplimiento total, 
se pacta una cláusula penal pecuniaria equivalente al 20% del valor total del contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA – PERFECCIONAMIENTO Y FIRMA 
ELECTRÓNICA: Las partes acuerdan que el presente contrato es un Contrato 
Electrónico, el cual se perfecciona con la firma electrónica de los representantes 
legales en la plataforma SECOP II, de conformidad con la Ley 527 de 1999 y el 
Decreto 2364 de 2012. Los registros de auditoría de la plataforma constituirán 
prueba suficiente de la voluntad de las partes y de la fecha de suscripción. 

Para constancia del acuerdo, se suscribe de manera electrónica en la plataforma 
SECOP II, en Marsella, Risaralda, el 30 de enero de 2026. 

POR EL MUNICIPIO (CONTRATANTE): ALBERTO PELAEZ HENAO Alcalde 
Municipal 

Firmado electrónicamente mediante SECOP II 

POR EL CONTRATISTA: ADALBERTO GARCÍA LOAIZA Representante Legal - 
CBA 

Firmado electrónicamente mediante SECOP II 

 

Vo.Bo. de legalidad. Cesar Arcila R. 

Componente jurídico externo -contratista- 

 


